
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN
10889 Resolución de 22 de julio de 2019, de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, 

O.A., por la que se modifica la de 11 de febrero de 2019, sobre delegación de 
competencias en materia de gestión económica, financiera y patrimonial.

Mediante la Resolución de 11 de febrero de 2019 de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios O.A. se delegan determinadas competencias en el Director del Organismo en 
materia de gestión económica, financiera y patrimonial.

Con objeto de llevar a cabo una mayor agilidad administrativa resulta conveniente 
modificar la citada Resolución delegando en el Director de ENESA la competencia de la 
Presidenta del Organismo en lo que se refiere a la concesión de las subvenciones al 
seguro agrario.

Por ello, de conformidad con los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
de Régimen Jurídico del Sector Público y demás normas de aplicación general, la 
Presidenta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios O.A. resuelve:

Primero. Modificar el punto 5 de la Resolución, que queda redactada como sigue.

«5. Competencias en materia de gestión de subvenciones.

a) El requerimiento para la subsanación de solicitudes de subvención, 
contemplado en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

b) El acuerdo de ampliación del plazo establecido para la presentación de la 
justificación de la subvención concedida, al que se refiere el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

c) La resolución de concesión de subvenciones establecidas en los Planes 
anuales de seguros agrarios combinados.

d) La resolución de las solicitudes de modificación de la resolución de 
concesión de las subvenciones, formuladas al amparo de lo dispuesto en las 
correspondientes bases reguladoras y el artículo 64 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e) El acuerdo de inicio del procedimiento de control de subvenciones 
adicionales.

f) La resolución del procedimiento de reintegro de la subvención concedida, 
derivado del incumplimiento de la obligación de justificación o como consecuencia 
de una justificación insuficiente.

g) La resolución de concesión y prorroga de las becas relacionadas con la 
gestión de riesgos.

h) La resolución de las solicitudes presentadas con objeto de que se 
mantenga la subvención adicional cuando haya habido un cambio de titularidad en 
la póliza y el nuevo titular desee mantener dicha subvención adicional por 
continuidad del aseguramiento, en el sentido de lo dispuesto en el punto 5, del 
artículo 13 del Real Decreto 425/2016, de 11 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de la 
Administración General del Estado al Seguro Agrario.

i) El reconocimiento como entidad asociativa, al objeto de permitir la concesión 
de la subvención única en pólizas constituidas por Entidades Asociativas, al que se 
refiere el punto 7 del Anexo II del Real Decreto 425/2016, de 11 de noviembre, por el 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 177 Jueves 25 de julio de 2019 Sec. III.   Pág. 80386

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

9-
10

88
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de la 
Administración General del Estado al Seguro Agrario.»

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de julio de 2019.–La Presidenta de la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios, María Dolores Ocaña Madrid.
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